
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIOS 00714521 Y 00714621 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa,  con número de folio 
00714521 y 00714621, en fecha 04 de junio de 2021 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“¿Han aprobado acciones afirmativas en el órgano jurisdiccional para asegurar los derechos político electorales 
de los pueblos indígenas, la participación o representación indígena aplicables al proceso electoral 2020-2021? 
En caso afirmativo, en qué consisten las acciones afirmativas y cual es el acuerdo o instrumento a través del cual 
fueron aprobadas. 
Han resuelto juicios en los que instruya a los órganos administrativos electorales o algún órgano del estado 
implementar acciones afirmativas para asegurar la participación o representación indígena aplicables al proceso 
electoral 2020-2021. 
De ser así, cuál es el número o clave de registro de dicha resolución, cuál es el tribunal que la emitió y el link 
para su consulta.” 

 

Al respecto le informo que si se han aprobado acciones afirmativas para la participación o 
representación indígena aplicables al proceso electoral local 2020-2021.  
 
Anexo al presente le hago llegar el acuerdo IEES/CG045/20 de fecha 17 de diciembre de 
2020 mediante el cual se aprobaron  los lineamientos para el registro de candidaturas 
indígenas para el proceso electoral local 2020-2021. Mismo que puede visualizar en el 
siguiente link: 
 
https://www.ieesinaloa.mx/wp-
content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/ActasyAcuerdos2020/201217-
EXT/Anexo-201217-2.pdf 
 
Igualmente, le comento que no se han presentado juicios ni instruido para que se 
implementen acciones afirmativas para asegurar la participación o representación 
indígena aplicables al proceso electoral 2020-2021. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 15 de junio de 2021. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
C.c.p. Archivo. 
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